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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; doce de abril de dos

mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56,

l70y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento de

lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado el día de hoy, por Ia

Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano

iurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las diecisiete

horas con treinta minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo

NOTIFICA a la parte actora y demás personas interesadas, mediante

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a doce de abril de dos mil
veinticuatro.

El Secretar¡o General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tania Cel¡na
Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdicc¡onal, con e¡ oficio
OPLEV/DEAJ/0893/2024 y sus anexos, recibidos el presente dia en la Of¡cialía
de Partes de este Tribunal Electoral, por el cual, el Secretario Ejecutivo del
Organismo Público Loca¡ Electoral de Veracruz, prev¡o av¡so ¡dentif¡cado con
el of icio OPLEV/DE AJ 1085512024, remite el expediente JDC I 01 I DE AJ 12024,
formado con motivo delescrito de demanda presentado por Nora IsabelTorres
Agu¡lar, ostentándose como Pres¡denta del Consejo Distrital 29, del referido
Organ¡smo, con sede en Coatzacoalcos, Veracruz, en contra de Gerardo Junco
Rivera, en su caljdad de Director Ejecutivo de Asuntos Juríd¡cos del
mencionado Organismo Púb¡ico Local Electoral, por presuntos hechos que
podrian const¡tuir violencia política contra las mujeres en razón de género.

Con fundamento en ¡os artículos 66 apartado B, de la Constitución Política de
Veracruz; 416, fracciones V, lX y Xvlll del Código Electoral para el Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con los artículos 45, fracc¡ón lV,
del Reglamento ¡nterior de este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA;

PRIMERO. Con Ia documentación de cuenta y el original del presente

acuerdo, intégrese el expediente respect¡vo y regístrese en el libro de
gob¡erno con la clave TEV-JDC-75/2024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del Cód¡go Electoral

del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relac¡ón con el artículo 134

del Reglamento lnter¡or de este organismo jurisdiccional, túrnese el expediente

a ,a ponenc¡a de la Magistrada Claudia Díaz Tablada, para que, en su calidad

de ponente, revise las constancias y en caso de encontrarse debidamente

¡ntegrado, em¡ta el acuerdo de recepción y admisión; o haga los requerimientos

necesar¡os, para efectos de que resuelva lo conducente en términos de lo
establecido en el Cód¡go de la materia.

TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte actora la opción de ser

not¡ficada de manera electrónica, prev¡a sol¡citud a este Tr¡bunal Electoral, en

la que señale una cuenta de correo reg¡strada para tal efecto, en térm¡nos de

lo establec¡do en los artículos 362, últ¡mo p tafo, 387 y 425 del Código

Electoral del Estado, así como en los artículos 125, 175 y 176 del Reglamento

lnterior de este órgano jurisdiccional; por lo que para poder ulilizar el S¡stema



deberá acceder a la direcc¡ón electrónica http://not¡ficaciones.teever.gob.mx/ y

seleccionar la opción 'REGISTRARME', llenar los datos que se sol¡citan y asi

obtener la cuenta.

CUARTO. AVISO OE PRIVACIDAD: En cumpl¡miento a los artículos 1, 2, 3,

fracciones V, Vll, Xvlll, Xxlll, XXVlll, XXX,4, 5, 6, 7,9, fracción Vll, '12, 13 y

19, fracc¡ón l, ¡nciso m) de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, '16, 17, 1A, '19,20,21,23,
25, 26, 27, 28 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Poses¡ón de Sujetos Obligados; 12, I 3, 1 4, 1 5, 16, 2'1, 25, 26, 27, 2A, 29, 30,
31, 33, 35 de la Ley número 316 de Protección de Datos Personales en
Posesión de Suietos Obligados para el Estado de Veracruz de lgnacio de la
Llave, se hace de conoc¡mienlo como aviso de privac¡dad s¡mpliflcado que, los

datos personales conten¡dos en el escr¡to de demanda y, los demás que sean
objeto de tratam¡ento en el expediente formado con motivo del med¡o de
impugnación en que se actúa, serán protegidos, incorporados y tratados con
Ias medidas de seguridad del más alto nivel no podrán ser difundidos sin
consentim¡ento expreso, salvo las excepciones en las disposic¡ones jurídicas

aplicables. Ad¡cional a lo anter¡or, se informa que, d¡spone de un plazo de tres
días a part¡r de la notificación del presente acuerdo, para manifestar su
negativa a la publicación de los mismos, con el apercibim¡ento de que, de no
pronunciarse al respeto se autor¡za su publicación. S¡ desea consultar el Av¡so
de Privacidad lntegral de Medios de lmpugnación, puede consultarlo en ¡a

página de ¡nternet de este Tribunal, ingresando al enlace electrónico:
h ttps ://fe eve r. g ob. mx./av isosJ) riv ac idad/Av I SO- I N TEG RAL- MED I O s-DE-
lMPUGNAClON.pdf.

NOTIFíQUESE, por estrados a la parte actora y demás personas ¡nteresadas;
asim¡smo, hágase del conocimiento público en la pág¡na de ¡nternet de este
Organismo Jurisdiccional: http://www.teever.gob.m}l/.

Así lo acordó y f¡rma la l\4agistrada Presidenta del Tribunal Electoral de
Veracruz, con sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. CONSTE.
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